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OFICIO Nº002-2022-CTVC/PIURA  

Señor  
SEGUNDO MAXIMILIANO VEGAS JARAMILLO 
Jefe  de la Unidad Territorial – Piura  
Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres – JUNTOS. 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA UN (01) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el 
siguiente CASO1: 

• CASO N° 001-2022-CTVC/PIU a 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
 
 
 

 
…………………………………… 
Roberth Vidal Olemar Távara 

                                                    Responsable Regional 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. SEDE PIURA: 942161607 
Telf. SEDE LIMA: 951864589 

 CASO  N°001-2022-CTVC/PIU 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: JUNTOS 1. FECHA DE REGISTRO: 10/01/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR: 

2. APELLIDOS NOMBRES: PINGO PAZO, HÉCTOR 3. NÚMERO-DNI: 40334234 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN ----------------------------------------------------------------------- 5. CARGO: ----------------------- 
                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 09/09/2020 

7. DEPARTAMENTO: PIURA 8. PROVINCIA: SECHURA 

9. DISTRITO: CRISTO NOS VALGA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CALLE GRAU 716 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PROCESO DE AFILIACION Y 
MANTENIMIENTO DE PADRON DE 
HOGARES 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
HOGAR DEL INFORMANTE 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 punto crítico 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
A través de la Ficha de Atención Nº A-001-2022-PIU-J, la secretaria del Comité Local de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana del distrito de Cristo Nos Valga, recogió el reclamo del Sr. Héctor Pingo Pazo, 
identificándose el siguiente punto crítico que se detalla a continuación: 
 

1. DEMORA EN LA ACTUALIZACION DE PADRON EL CAMBIO DE TITULAR. El Sr. Héctor Pingo Pazo, 
refirió que, hace aproximadamente año y medio su conviviente la Sra. Diccia Mercedes Ruiz Rumiche 
con DNI 47726409 hizo abandono de hogar (Según la ocurrencia policial, el hecho se dio el 09/09/2020, 
con paradero desconocido), agregó que ella es la madre de sus tres menores hijos y quien está 
registrada como titular del cobro del incentivo monetario que entrega el programa. De lo descrito el Sr. 
Héctor Pingo puntualiza que desde que su conviviente abandonó el hogar, él tiene a cargo a sus tres 
menores hijos. Sin embrago es su ex conviviente y madre de sus hijos quien hasta la actualidad cobra 
el incentivo monetario, sin trasladar el mismo a sus hijos. 
 
El Sr. Héctor Pingo manifestó que aproximadamente el mes de noviembre del 2020, comunicó esta 
situación al Gestor del programa Sr. Pedro Zeta Chulle, quien le refirió que trataría de ubicar a la madre 
de sus hijos, y realizar el cambio de titular; para después comunicarle que no la ubicó. 
 
De lo descrito el Sr. Héctor Pingo Pazo, solicita al programa que realice el cambio de titular a su persona, 
ya que es el quien se encuentra viviendo con sus tres menores hijos y se encarga de la manutención de 
los menores.      
 

Cabe indicar que el Equipo Técnico del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Piura, con fecha 
10/01/2022 realizó la consulta al aplicativo Mi Juntos, donde pudo verificar que la Sra. Diccia Mercedes Ruiz 
Rumiche era usuaria del programa y venía cobrando el incentivo económico que entrega el programa, además 
se pudo verificar que, figuraba con tres miembros objetivos de 07, 10 y 12 años, quienes venían cumpliendo su 
corresponsabilidad en educación. También se pudo verificar en este aplicativo que como miembros de hogar 
figuraban la Sra. Diccia Mercedes Ruiz Rumiche y el Sr. Héctor Pingo Pazo.  
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
• A fin de garantizar el buen uso del incentivo monetario que entrega el programa, es necesario que el 

programa investigue el caso y de corresponder se realice oportunamente los trámites pertinentes para 
que se realice el cambio de titular solicitado por el Sr. Héctor Pingo Pazo.  

 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 05)   

 
1. Copia de Ficha de Atención N.º A-001-2022-PIU-J (01 folio). 
2. Copia del DNI del Sr. Héctor Pingo Pazo (01 folio) 
3. Copia de la denuncia policial por abandono de hogar (01 folio). 



4. Capturas de Pantalla del aplicativo MI Juntos (02 folios).                                                                                          
                                                                                       
 
 
 

 
 

……………..………………………. 
Roberth Vidal Olemar Távara  

Responsable Regional  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



1. Copia de Ficha de Atención N.º A-001-2022-PIU-J. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

2. Copia del DNI del Sr. Héctor Pingo Pazo.  
 

 
 
 
 

 



 
3. Copia de la denuncia policial por abandono de hogar. 

 

 
 
 
 
 
 

 



4. Capturas de Pantalla realizada al aplicativo Mi Juntos. 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

 

 


